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EDICTO

Nº Edicto: 17847

Carátula: CONSORCIO DE RIEGO Y DRENAJE DE VILLA REGINA, GRAL. E. GODOY Y CHICHINALES
C/SUCESION DE FEDALTO EMILIO JOSE S/ EJECUTIVO (C)

Número de Expediente: Recep.:VR-69574-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 20/02/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 27/02/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6369

Texto del edicto: 
Matías Lafuente, a cargo de la Unidad Jurisdiccional en lo Contencioso y Administrativo nro. 15, secretaria
única, sito en calle San Luis 853 2do piso de la ciudad de General Roca, provincia de Rio Negro, cita por el
término de Diez (10) días,  a  los herederos del  demandado Sr. FEDALTO EMILIO JOSE DNI N°
93.602.458, en los autos caratulados: VR-69574-C-0000 "CONSORCIO DE RIEGO Y DRENAJE DE
VILLA REGINA,  GRAL.  E.  GODOY Y CHICHINALES C/SUCESION DE FEDALTO EMILIO JOSE S/
EJECUTIVO (C)" EX SEONVRC-10759-J21-17,  a efectos de que tomen intervención en autos, bajo
apercibimiento de nombrarles defensor oficial  (Art.  49 inc.  5).  Se publica en el  sitio web oficial  del
Poder Judicial de Río Negro. Publíquese por dos (2) día en el Boletín Oficial. General Roca, 20 de febrero de
2024. FDO. Paula M. Salvagno, Secretaria y coordinadora subrogante Oticca Roca. 

Número Edicto Puma: 5-2025-000189


